
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° \& -2016-MPH/GM

AYACUCHO, J / NOV 2016

VISTO:

EJ Informe N° 098-2016-MPH-GM/JALJ, de fecha
I I de noviembre de 2016, el Informe N° 974-2016-MPH/56, de fecha 11 de
noviembre de 2016, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 027-2015-
MPII/SGSLP-LT/YIÍR, de fecha 30 de noviembre de 2015, el Informe Técnico de
Liquidación Física N° 028-2015-MPH/SGSLP-LT/YI IR, de fecha 30 de noviembre de
2015, el Informe Técnico de Liquidación Financiera N° 04-2015-MPH/56-ZGV, de
lecha 28 de abril de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Financiera N° 05-2015-
MPH/56-ZGV, de fecha 29 de abril de 2015, y demás actuados remitidos por la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos; indicando que el expediente de
Liquidación Física-Financiera consta de Ocho (08) tomos con un número total de
4,253 folios, los mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución
correspondiente al Proyecto: 2.019489 "CONSTRUCCIÓN DE VIA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA Y CUARTA

/ETAPA, SECUENCIA FUNCIONAL: 155 (Año 2007), 087 (Año 2008) y 117
(Año 2009), ejecutado en el ejercicio presupuesta! del año 2007, 2008 y 2009, por la
modalidad de Administración Directa/Encargo Gobierno Regional Ayacucho, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo íí del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modiílcado por la Ley N° 27680. Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 068-
2016-MPH/A, de fecha 03 de febrero de 2016, se dispone la delegación de
competencias al Gerente Municipal, de Jas atribuciones establecidas en los numerales
20) en lo que corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para
celebrar actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del
artículo 20° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta
de lo dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 299-
2005-MPH/A, de fecha 10 de mayo de 2005, se aprueba la Viabilidad del Proyecto de
Inversión Pública a Nivel de Pre-Factibilidad (Código SNIP N° 15455):
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO", por un presupuesto estimado de S/. 3'300,000.00 (Tres millones
trescientos mil con 00/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 023-2005-MPH/CRAET, de
fecha 08 de junio de 2005, en su artículo primero, se aprueba del Expediente Técnico
del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO", por el monto de S/. 3'300,000.00 (Tres
millones trescientos mil con 00/100 Nuevos Soles); además en su artículo segundo, se
aprueba el Presupuesto Analítico del Proyecto, por la suma de S/. 424,199.00

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 025-2005-MPH/CRAET, de
fecha 08 de junio de 2005, en su artículo primero, se aprueba del Expediente Técnico
del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" PRIMERA ETAPA: ENCAUZAMIENTO
RIO ALAMEDA (ARROYO SECO-PUENTE LLUCHA LLUCHA), por el
monto de SA 1*198,645.00 (Un millón ciento noventa y ocho mil seiscientos cuarenta
y cinco con 00/100 Nuevos Soles); además en su artículo segundo, se aprueba el
Presupuesto Analítico Reformulado, por la suma de S/. 424,199.00 (Cuatrocientos
veinte cuatro mil ciento noventa y nueve con 00/100 Nuevos Soles), como aporte de
la Municipalidad provincial de Huamanga y el Presupuesto Analítico por la suma de
S/. 774,446.00 (Setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis con
00/100 Nuevos Soles) como aporte del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°
358-05-GRA/PRES, de fecha 20 de julio de 2005, se aprueba el Convenio Específico
de Cooperación Interinstitucional que celebran el Gobierno Regional de Ayacucho y
la Municipalidad Provincial de Huamanga, para la ejecución del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO", con un fmanciamiento de parte de Gobierno por S/. 774,446.00
(Setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis con 00/100 Nuevos
Soles), del cual S/. 11,400.00 (Once mil cuatrocientos con 00/100 Nuevos Soles) son
para los gastos de Supervisión, y un financiamiento de S/. 424,199.00 (Cuatrocientos
veinte cuatro mil ciento noventa y nueve con 00/100 Nuevos Soles) por parte de la
Municipalidad;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 068-2006-MPH/CRAET, de
fecha 24 de Mayo del 2006, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto:
"CULMINACIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO" SEGUNDA ETAPA, por un monto de S/. 1'200,000.00 (Un
millón doscientos mil con 00/100 Nuevos Soles); además en su artículo segundo, se
aprueba el Presupuesto Analítico por la suma de S/. 600,000.00 (Seiscientos mil con
00/100 Nuevos Soles) como Aporte de Municipalidad Provincial de Huamanga, y el
Presupuesto analítico por la suma de S/. 600,000.00 (Seiscientos mil con 00/100
Nuevos Soles) como Aporte del Gobierno Regional de Ayacucho;
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Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de F.xpedientes Técnicos N° 102-2006-MPH/CRAET, de
fecha 11 de Setiembre del 2006, se aprueba el Expediente Técnico Modificado del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" SEGUNDA ETAPA, por un monto de SA
1*485,000.00 (Un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil con 00/100 Nuevos
Soles), siendo Aporte de la Municipalidad Provincial de Huamanga (organismo
ejecutor) SA 600,000.00 (Seiscientos mil con 00/100 Nuevos Soles), y el Aporte del
Gobierno Regional de Ayacucho SA 885,000.00 (Ochocientos ochenta y cinco mil con
00/100 Nuevos Soles);

Que, la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN
DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO1'
PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA, correspondiente al periodo presupuestal 2005 y
2006, fue por el monto total de SA 966,296.75 (Novecientos sesenta y tres mil ciento
ochenta y tres con 71/100 Nuevos Soles), de los cuales se le deduce el monto de SA
3,113.04 por activaciones efectuadas y SA 26,139.98 por saldos de materiales en
almacén, además se adicionó el importe de SA 1,333.30 por transferencia de
materiales a la Obra; resultando el importe para la rebaja contable del año 2005 y
2006 por SA 938,377.03 , de acuerdo a la Resolución de Gerencia Municipal N° 350-
2007, de fecha 31 de diciembre de 2007, que aprueba la Liquidación Físico-
Financiera y consecuente rebaja contable;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 064-2007-MPH/CRAET, de
fecha 03 de Agosto del 2007, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, por un monto de SA VI 18,478.10 (Un
millón ciento dieciocho mil cuatrocientos setenta y ocho con 10/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución Gerencial N° 242-2007-
MPH/GDUyR, de fecha 20 de agosto del 2007, se designa al Arq° Ornar Itoal Quispe
Juárez, como Residente de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, a partir
del 13 de Agosto del 2007, por un período de 2.5 meses;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 067-2007-MPH/CRAET, de
fecha 27 de Agosto del 2007. se aprueba el Presupuesto Analítico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, por un monto de SA 518,479.00
(Quinientos dieciocho mil cuatrocientos setenta y nueve con 00/100 Nuevos Soles),
como aporte de la Municipalidad Provincial de Huamanga; siendo SA 296,133.00 con
fuente de ílnanciamiento FONCOMUN, SA 19,647,00 con Recursos Directamente
Recaudados y SA 202,699.00 con FOCAM;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 508-
2007-MPH/A, de fecha 04 de setiembre de 2007, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO", un presupuesto de SA 518,479.00
(Quinientos dieciocho mil cuatrocientos setenta y nueve con 00/100 Nuevos Soles),
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siendo SA 296,133.00 con fuente de imanciamiento FONCOMUN, SA 19,647.00 con
Recursos Directamente Recaudados y SA 202,699.00 con FOCAM;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal
N° 206-2007-MPH/GM, de fecha 05 de setiembre del 2007, se resuelve contratar en el
cargo de Supervisor de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, al Ing°
írvín Marino Huayhua Paucar;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 075-2007-MPH/CRAET, de
fecha 07 de Setiembre del 2007, se aprueba el Expediente Técnico Re-formulado del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, por un monto de SA
1'196,823.31 (Un millón ciento noventa y seis mil ochocientos veintitrés con 31/100
Nuevos Soles); dejándose sin efecto la Resolución de la Comisión de Revisión y

probación de Expedientes Técnicos N° 064-2007-MPH/CRAET;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nü

061-2007-GRA/PRES, de fecha 22 de Octubre del 2007, se aprueba el Convenio de
Cooperación Interinstitucional que celebran el Gobierno Regional de Ayacucho y la
Municipalidad Provincial de Huamanga, para la ejecución del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, con un financiamiento de parte de
Gobierno por SA 600,000.00 (Seiscientos mil con 00/100 Nuevos Soles), y un
financiamiento de SA 518,000.00 (Quinientos dieciocho mil con 00/100 Nuevos
Soles) por parte de la Municipalidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 014-
2008-MPH/A, de fecha 10 de enero de 2008, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, para el año fiscal
2007, anulando para el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO", un presupuesto de S/. 3,635.00
(Tres mil seiscientos treinta y cinco con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de
financiamiento Recursos Directamente Recaudados; asimismo se habilita un
presupuesto de S/. 3,635.00 (Tres mil seiscientos treinta y cinco con 00/100 Nuevos
Soles), con fuente de financiamiento Canon Minero;

Que, mediante Resolución Gcrcncial N° 011-2008-
MPH/GDUyR, de fecha 11 de enero de 2008, en su artículo primero, se designa al
Ing° Romeo Martínez Enciso, como Residente de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE
VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA
ETAPA, a partir del 07 de enero de 2008; además en su artículo segundo se da por
concluido lo servicios del Arq° Ornar Itoal Quispe Juárez, como Residente de la Obra
en mención, a partir del 31 de diciembre de 2007, mérito a la conclusión del Contrato
de Servicios Profesionales;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 023-2008-MPH/CRAET, de
fecha 31 de Enero del 2008, se aprueba el Expediente Técnico Reformuíado del
Proyecto de Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, por un monto de S/.
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1'281,198.00 (Un millón doscientos ochenta y un mil ciento noventa y ocho 00/100
Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 215-
2008-MPH/A, de fecha 07 de mar/o de 2008. se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO", un presupuesto de S/. 223,710.00
(Doscientos veintitrés mil setecientos diez con 00/100 Nuevos Soles), siendo S/.
222,273.00 con fuente de finaneiamiento FONCOMUN-Asignación Provincial y S/.
1,437.00 con FOCAM;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 120-2008-MPH/CRAET, de
fecha 24 de Julio del 2008, se aprueba el Presupuesto Analítico Ampliado del
Proyecto de Continuidad: "CULMINACIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, por un monto de S/.
33,306.55 (Treinta y tres mil trescientos seis con 55/100 Nuevos Soles), para el
ejercicio fiscal 2008, con fuente de financiamiento Regalías Mineras;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 501-
2008-MPH/A, de fecha 08 de agosto de 2008, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO", un presupuesto de S/. 33,307.00 (Treinta y
tres mil trescientos siete con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de Íínanciamiento
Regalías Mineras;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 143-2008-MPH/CRAET, de
fecha 03 de setiembre del 2008, se aprueba el Presupuesto Analítico Reformulado del
Proyecto de Continuidad: "CULMINACIÓN DE VTA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA ETAPA, por un monto de S/.
223,710.00 (Doscientos veintitrés mil setecientos diez con 00/100 Nuevos Soles), para
el ejercicio fiscal 2008, siendo SA 1,437.00 con fuente de finaneiamiento Regalías
Mineras y S/. 222,273.00 con FONCOMUN-Asignación Provincial;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°
1237-2008-GRA/PRES, de fecha 10 de Setiembre del 2008, se Aprueba el Convenio
de Cooperación Interinstitucional que celebran el Gobierno Regional de Ayacucho y
la Municipalidad Provincial de Huamanga. para la ejecución del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO", con un íínanciamiento de parte de Gobierno por S/. 700,000.00
{Setecientos mil con 00/100 Nuevos Soles), y un finaneiamiento de S/. 100,000.00
(Cien mil con 00/100 Nuevos Soles) por parte de la Municipalidad en maquinarias,
equipos, materiales de construcción;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 168-2008-MPII/CRAET, de
fecha 02 de Octubre del 2008, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de
Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA ETAPA, por un monto de S/.
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740,765.62 (Setecientos cuarenta mil setecientos sesenta y cinco con 62/100 Nuevos
Soles), señalando que la suma de S/. 700,000.00 (Setecientos mil con 00/100 Nuevos
Soles) es Aporte del Gobierno Regional de Ayacucho y la suma de S/. 100,000.00
(Cien mil con 00/100 Nuevos Soles) corno contrapartida de la Municipalidad
Provincial de Huamanga el mismo que será mediante maquinarias entre otros;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 170-2008-MPH/CRAET, de
fecha 09 de octubre del 2008, se aprueba el Presupuesto Analítico del Proyecto de
Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA ETAPA, por un monto de S/.
700,000.00 (Setecientos mil con 00/100 Nuevos Soles), como aporte del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 032-2009-MPH/CRAET, de
lecha 28 de enero del 2009, se aprueba el Presupuesto Analítico Re formulado del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA
VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA ETAPA, por un monto de S/.
700,000.00 (Setecientos mil con 00/100 Nuevos Soles), como aporte del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 042-2Q09-MPH/CRAET, de
fecha 05 de febrero del 2009, se aprueba el Presupuesto Analítico por saldo
presupuestal del Proyecto de Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA
ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA

JETAPA, por un monto de S/. 491,210.70 (Cuatrocientos noventa y un mil doscientos
1 diez con 70/100 Nuevos Soles), por encargo del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 068-
2009-MPH/A, de fecha 11 de febrero de 2009, se autoriza el segundo crédito
Suplementario en el Presupuesto Institucional del año fiscal 2009, por incorporación
de saldos de balance 2008, considerando para el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE
VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO", un
presupuesto de S/. 785.00 (Setecientos ochenta y cinco con 00/100 Nuevos Soles),
con fuente de financiamiento FONCOMUN-Asignación Distrital;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 138-2009-MPH/CRAET, de
fecha 30 de Julio del 2009, se aprueba el Expediente Técnico por la Ampliación de
Metas del Proyecto de Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA ETAPA, por un
monto de S/. 64,709.68 (Sesenta y cuatro mu setecientos nueve con 68/100 Nuevos
Soles), por Encargo del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 139-2009-MPH/CRAET, de
fecha 30 de Julio del 2009, se aprueba el Expediente Técnico de Adicionales y
Deductivo del Proyecto de Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA ETAPA, por un
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monto de S/. 547,924.61 (Quinientos cuarenta y siete mil novecientos veinticuatro con
61/100 Nuevos Soles), por Encargo del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que. mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 161-20Ü9-MPH/CRAET, de
fecha 14 de setiembre del 2009, se aprueba el Presupuesto Analítico Modificado por
la Ampliación de Metas del Proyecto de Continuidad: "CONSTRUCCIÓN DE VÍA
ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" CUARTA
ETAPA, por un monto de S/. 64,709.68 (Sesenta y cuatro mil setecientos nueve con
68/100 Nuevos Soles), por encargo del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, en conformidad a la Directiva N° 001-2013-
MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 495-2013-MPH/A de fecha 01 de
agosto de 2013, referente a las Liquidaciones Físico-Financieras de proyectos
ejecutados por la Municipalidad Provincial de lluamanga entre los períodos 2003 al

010; los mismos que presentan limitaciones técnico administrativas y que no fueron
iquidadas en su oportunidad; la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de

7 Proyectos programó, organizó y verificó el proceso de Liquidación de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE VÍA ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS -
PUENTE NUEVO" TERCERA Y CUARTA ETAPA, ejecutado físicamente en el
año 2007, 2008 y 2009;

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe °Final de Liquidación Física y Financiera,
de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE VIA ARTERIAL ALAMEDA
.VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA Y CUARTA ETAPA, siendo

ecesario aprobarla para efectos administrativos y legales correspondientes; dentro del
'/'j;/iguicnte detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

EXPEDIENTE TÉCNICO TERCERA ETAPA POR S/. 1'281.198.00

DESCRIPCIÓN UNIDAD

INSTALACIÓN DE CARTEL DE OBRA

. TRAZO Y REPLANTEO PRELIMINAR

TRAZO Y REPLANTEO EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN

NIVELACIÓN DE BUZONES EN GENERAL

DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO DE B' EXISTENTE

CORTE DE MATERIAL CONTAMINADO EN SUBRASA'JTE
ÍT.3

METRADO
PROGRAMADO

METRADOS REALMENTE EJECUTADOS

MAYORES OBRAS

TOTAL
EJECUTADO

METRADOS
DEDUCTIVOS
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: CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE CON
1 MATERIAL DE PRÉSTAMO

03.0103 : CORTE EN MATERIAL COMPACTO A NIVEL DE SUB BASE

010104 i PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE SUB BASE

¡ ESCARIFICADO DE CAPA BASE EXISTENTE RENDtW'ENTO=260Q
| M3/DIA

03 02 01 ' ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

¡ CURADO DE CONCRETO

EXCAVACIÓN MANUAL DE TERRENO PARA VEREDAS

así i.oo

ACARREO DE MATERIAL EXCAVADO D=5CM.

CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE BASE E=0.25 M,

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDA

VEREDA UE CONCRETO F'C=175KG/CM2 e=4' SRUNADO Y
COLOREADO

EXCAVACIÓN MANUAL DE TERRENO PARA VEREDAS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDA

VEREDA DE CONCRETO F'C=175KG7CM2 e=4" CON ACABADO

JUNTAS ASFÁLTICAS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES

CURADO DE CONCRETO

REFINE Y NIVELACIÓN ZANJAS

ACARREO DE MATElAL EXCAVADO D=SOM.

ACERO FY=4200 KGO.12 EX BASE Y MURETES

m2

8,925.29

30835

3,221.11

8815

253,55

29.32

52.97

PORTAL MUNICIPAL N° 'M-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723



ENCOFRADO Y DESENCOFRADO CARAVISTA EN BUZONES

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO CAKAVISTA EN TAPAS DE
BUZONES

ACERO FY=4200 «G;CM2 EN BUZONES

ACERO FY=-1200 KG/CM2 EN TAPAS OE BUZONES

EXCAVACIÓN MANUAL DE TERRENO

ACARREO DE MATERIAL EXCAVADO D=50M.

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO CARAVISTA EN MURETES

SOLADO E=2" MEZCLA 1:12 CEMENTO-HORMIGON

CONCRFTO F'O17í> KG/CM2 EN BASE Y MURETES

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO CARAVISTA EN CRUCE DE VÍAS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE BANCAS

CONCRETO F'C=175 KG/CM2 EN BANCAS

ES1KUCTUHA METÁLICA DE BANCAS

LIMPIEZA FINAL DE OBRA

SEÑALIZACIONES DE SEGURIDAD DURANTE LA EJECUCIÓN DE

SEÑALIZACIONES DE TRANSITO

REPOSICIÓN DE ROTURA DE TUBERÍAS Y OTROS

IMPREVISTOS

ADICIONAL OE OBRAN'01

ESCAVACION MANUAL DE ZANJA EN MATERIAL COMPACTO

REFINE Y NIVELACIÓN ZANJAS

ACARREO DE MATERIAL EXCAVADO D=50M.

m2

_m2_

m3

m3

m2

m2

m3

und

m2

2276

7,74

42480 I

1400

'ORTAI, MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PKRU TELEFONO: (066) 311723



01.020!

01 02.02

010203

J" ' Ü i

06 02.00

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

CIMENTACIÓN, CONCRETO CICLÓPEO F'C=140 KG/CM2+3C% P G.

MURO. CONCRETO FC=1?5 KG'CM2 - 30% P M.

, IU-SO I'1 h. Alíff i l i Uii. ' i¡ !.'.)

MURO DE LADRILLO CORRIENTE DE CABEZA

m2

m3

m3

m2

43.90

fin?

1102

15 K

4 8 9 3

8 £ Z

1103

16 50

EXPEDIENTE TÉCNICO CUARTA ETAPA POR S/. 740.765.62

ÍTEM DESCRIPCIÓN

ALQUILER DE LOCAL PARA LA OBRA

LIMPIEZA DE TERRENO NORMAL

TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO EN EL PROCESO

TRAZO Y REPLANTEO

EXCAVACIÓN DE ZAPATAS PROFUNDAS EN TERRENO NORMAL

EXCAVACIÓN DE TIERRA BAJO AGUA

DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS OE CONCRETO

:ONFORMACtÚ\ COMPACTACIÓN DE BASE GRANULAR £=0.20M.

ROGRAMADO

m3

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA

SOLADO PARA ZAPATAS DE 4' MEZCLA 1:12 CEMENTO-HOLGÓN

CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA PAVIMENTO E=Q.20M

VEREDA DE CONCRETO F'C=14Ü KG/CM2 e=4' CON ACABADO

CONCRETO EN MUROS. CONTRAFUERTES Y ZAPATAS F'C=210
K&CM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO MUROS CONTRAFUERTES Y
ZAPATAS

ACERO GRADO 60 EN MUROS CONTRAFUERTES Y ZAPATAS

DISEÑO DE MEZCLA

TUBERÍA PARA DRENAJE CE MURO

3URADO DE CONCRETO

m3

m3

m2

m2

METRADOS REALMENTE EJECUTADOS

OBRA

652.80

312.93

375.52

286.00

ADICIONALES

MAYORES

2160

TOTAL
EJECUTADO

METRADOS
DEDUCTIVOS

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PtRU 'I'liLEI'ONO: (066) 3U723



04 02 01

M 02.02

M 35 00

04 03 01

04 03.02

¡5.U1 JO

05.01.01

05 01 01 01

05.01.01.02

05 01 01 03

050101.04

05 01 01 05

05.01 02

05 01 02,01

05 01 02.02

05.01 02.03

,0501.02.04

D5.01.03

05.01.03.01

05 01 03 02

05.01.0303

05.01,0304

05.01 03 05

05 01 03 06

05.01.04

0501.0401

0 5 0 1 0 4 0 2

05.01.04.03

0501.04.04

O^fit

05.02.01

05.02.01 01

05020102

05.02.01.03

05.02.01,04

05.02.01.05

05.02.02

.0502.02.01

«02.02.02

¿6.02.02.03

05.02.02 04

..,..',.,

06 02.00

06 03.00

060400

•MK'.X

07.01 00

07 02 DO

07.03.00

MURO DE SOGA LADRILLO CORRIENTE CONC.A=1;5

JUNTA DC CONSTRUCCIÓN CON TEKNOPQRT

P.fcVÜQlJ ES ENLUCIOS V MOi DUÍíAS

TARRAJEO DE SUPERFICIE DE COLUMMAS CON CÉMfcNÍO-ARENA

TARRAJEO EN EXTERIORES CON CEMENTO-ARENA

K^^e^v^ACc'^

í,MBGQU ;LLAHjÜE VÍAS

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZO ¥ REPLANTEO

DEMOLICIÓN DE MURO OE ADOBE

REPQSICiÓN DE MURO DE ADOBE

NIVELACIÓN ÜE BUZONES

REPOSICIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS

MURO DE SOSTENIMIENTO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA MUROS RECTOS

CONCHETO F'C=210 K&CM2 EN MUROS

ACERO EN MUROS REFORZADOS GRADO 60

DEMOLICIÓN DE MUROS DE CONCRETO ARMADO

MOVIMIENTO DE TIERRAS

CORTE EN MATERIAL COMPACTO A NIVEL DE SUBRASANTE

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE, DISTANCIA 50-100 METROS

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE COQUINARIA

PERFILADO Y COMPACTARON DE SUBRASANTE

CONFORMACIÓN Y COMPACTAClON DE SU3-BASE

CONFORMACiúN Y COMPACTARON DE BASE GRANULAR E^0.20M

EMBOQUILLADO

CONCRETO F'C=21C KG/CM2 * 25% PM PARA PAVIMENTO E-0.20 M.

ENCOFRADO V DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICAS

•rtWMS

MOVÍ MIENTO DE TI ERRAS

EXCAVACIÓN MANUAL OE TERRENO A NIVEL DE SUBRASANTE

ACARREO DÉ MATERIAL EXCEDENTE, DISTANCIA 50-100 METROS

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE MANUAL

CONFORMACIÓN Y COMPACTAClON DE SUB-BASE

CONFORMACIÚN Y COMPACTAClON OE BASE GRANULAR E=0.1ÜM

OBRAS DE CONCRETO

CONCRETO F'C=14G KG/CM2 EN VEREDAS E=4' CON ACABADO

ENCOFRADO v DESENCOFRADO DE VEREDA

CURADO DE CONCRETO

J'JNTAS ASFÁLTICAS

.HSlA^nO;.l),.U1¡f.,hhJ,L.O

DEMOLICIÓN ESTRUCTURA DE CONCRETO

PEDESTAL DE CONCRETO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN OE ALUMBRADO PUBLIC 0-SISTEMA
FOTOVOLTAICO(4QW)

sr,^:-r:i A:^.N

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE POSTE PASTORAL

SUMINISTRO E INSTALACIÓN [)E POSTF PEDESTAL

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS

m2

m2

m2

m2

m2

mí

m2

und

glb

m2

m3

kg

m3

m3

m3

m3

m2

m2

m2

m2

inZ

rn2

m

m3

m3

m3

m2

m2

m2

m2

m2

m

m3

und

und

ind

und

und

2250

250

1890

9250

841.10

22020

220,20

4.00

100

45,42

9,42

18915

3.74

45610

593.00

Í.93.0C

651.60

651.60

65160

651.60

10(J.30

65160

433.50

93.05

12100

121.00

186.10

186.10

185.10

36.10

186.10

39.70

135

4300

4300

7.00

1.00

1000

e 52

OM

17.80

10.fi5

841 10

220.20

4.CO

45.42

9.41

180.15

374

456.10

593.00

59300

651.60

651.60

H51.80

651 -30

10930

¡tti 50

«eso

9105

121 30

12100

186.10

18610

18610

36.10

18610

3G70

7.0G

lOi

I O D O

20390

26500

26500

37.84

37. 84

:'7.M

3776

37 76

203

3 LO

85?

050

1730

' 055

S41 10

22C20

400

4542

9 4 1

18915

374

66ÜOO

SS800

358 00

68C44

689 44

68944

689 36

IOS 30

68936

438 50

9305

12100

12100

130 tO

13610

186.10

36.10

196.10

3S70

900

! 00

1330

1398

20C

1 ÍC

81.95

22020

100

001

1.35

40.0C

40 DO

[
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î
s?.
/ I

\

/

V
5
f

^
**\

8?

5o,oe

801.00

8 02.00

08.03.00

80400

.,•.',

9.01.00

9.02.00

-I',,,

I) ú i .Oü

0 0'. 01

ÍJ 02.00

002.01

0.02.03

0 02.04

0 02.05

O.Q2.0S

10.02 07

0.03.00

0.03 91

10.0302

10.03 03

•tu Oí Oü

10.04.01

100402

100403

10.04,04

10.04.05

100406

10.C4.07

1005.0C

1005.01

10.05.02

11 c a c o

11.01.00

1 1 02.00

1103.00

11 04.00

1?:.IKO

1 2 01 00

1 2 02 00

1 2 04 00

1 2.05 00

12.06.00

• • > "C-OÍ..

13 orco

Í3020Q

1304.00

ARCAS VERDES

VOLTEO DE TIERRAS EN JARDINES

PREPARADO DF SUSTRATO EN JARDINES

SEMBRADO DE GRASS

SIEMBRA OE PLANTAS ORNAMENTALES

orfíu.

PINTADO DE MARCAS DE PAVIMENTOS

LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA

AD!CLPML_DE_Q8RA_01

l-.K^í^l..*.^

TRABíJOS^REiLlMINAfltS

NIVELACIÓN, TRAZO Y REPLANTEO PRELIMINAR

MOV1MIEN10DETIESRAS

DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURA EXISTENTE

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL SUELTO

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA CIMIENTOS

RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE HASTA 50MT

ELIMINACIÓN MATERIAL EXCEDENTE O/MAQUINARIA

CONCRETO SIMPLE

CONCRETO EN CIMIENTOS 1:10 (CH) *30%P.G.

CONCRETO 1 :8 C H+30% PM PARA SOQRECIMIENTO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SOBRECIMIENTO

CONCRETO ARMADO

CONCRETO EN COLUMNAS F'C=175 KG/CM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA COLUMNAS

ACERO DE REFUERZO Fy=42M kg/cm2 TRABAJADO PARA
COLUMNAS

CONCRETO F'C=21Q KG/CM2 VIGAS Y DINTELES

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO VIGAS Y DINTELES

ACERO ESTRUC f URAL PARA VIGAS

CURADO DE CONCRETO

MUROS Y TABIQUES OE.Al.EANii.ERIA

MURO DE LADRILLO CORRIENTE CABEZA

MURO DE LADRILLO CORRIENTE SOGA

FfcCliVADO DE- M¡.!RO AV VAl DtURiOS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA MUROS RECTOS

CONCRETO F'C=210 KG/CM2 EN MUROS

ACERO EN MUROS REFORZADOS GRADO 60

DEMOLICIÓN DE MUROS DE CONCRETO ARMADO

•?Fi'í-; T A I AnONt-íi DOMICILIA kiAS DE AC'.'A

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA TUBERÍA (H=0.80m.)

RcFINF. Y NIVELACIÓN DE ZANJA (H=0.80m.)

CONEXIONES DOMICILIARIAS TUBERÍA PVC SAP DE 1/2'

RELLENO COMPACTADO ¿ANJAS C/MA F SFLECCIONADO

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CAJAS DE CONCRETO 12'X24'

. ÍEUV-' l LAC!OHI:S..OM-C:. |A^bPi:CLEAÍXE

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA TUBERÍA (H=0.80m.)

REFINE Y NIVELACIÓN DE ZANJA (H=0.80m.)

CONEXIONES DOMICILIARÍAS DE DESAGÜE TUBERÍA PVC SAL DE 6'

mí

mí

m2

und

m2

m2

m2

m3

m3

m3

m3

m3

m3

m3

m3

m2

m3

ni2

Kg

n.3

m2

k9

m2

m2

m2

m2

m3

kg

m3

m3

m2

ind

m3

und

m3

m2

m
i.

1,335.10

1,336.10

1,335.10

150.00

388.00

2,10000

1.33610

1 336 10

1 336 10

9200

? - oo oo

3263

7.38

3104

16.98

633

74 G2

74. &2

12.65

785

S4.35

2.47

23.7C

1302?

030

3 £ G

2 4 4 1

-'263

7.17

?6 Sí

40.00

3.15

115.11

C.73

12.33

1E03

2030

1120

2000

840

1050

,'03

1,336.10

1.33610

1 3 3 6 1 0

92.CÜ

2.100.00

3263

7 3 3

3104

16.98

633

746?

7402

12 G5

785

8435

2 4 7

23.70

160.27

D3l¡

J56

2 4 4 1

22.63

717

26.54

40.CO

3.15

115.11

0 í3

1 2 8 3

'600

2000

1 1 2 0

2000

•340

10.53

700

50 00

388 Q3
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STy*
1.1»-̂ ^

J \̂t
es =;'
po /¿i/,

L£°%/

130500

13.05.00

. loar

14.C1.00

RELLENO COMPACTADO ZANJAS CíMAT. SELECCIONADO

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CAJAS DE CONCRETO 12'X24'

í-,- l .WCAi.lONDE«Cr ír..ATR,Zufc1) fSAGUF

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA TUBERÍA (H=O.BOm.)

14 02 00 REPINE Y NIVELACIÓN DE ZANJA <H=0.30m)

140300

14.0400

140500

• 'O., , - '

IbOU'O

15.02.CO

15,03.00

15.04.00

1S050Ü

150600

=^1 5 07 00

: la 38.00

||i,:,

16.01.00

16.02.00

16.0300

. . - • < <

1 / 0 1 Od

17.0101

1701.02

1701.03

1701.04

vj?.:t.

17.02.01

,;,;'.„,

Ülíil 00

03.01 09

0301 10

0301.11

,0301 12

í 3.01. 13

'
P'¡ fi'i 00

03 03 04

03 03 06

03.C3.0É

03 03 07

C3.03 08

03.03.09

ü'í í)i Oí!

03.0505

CAMA DE APOYO

REINSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PVC SAL fip

RELLENO COMPACTADO ZANJAS CAPAS D=0.15M CWAT.
PRÉSTAMO

, .- ' ; ; ."'ií ,' Pi: ACí.'.,

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA TUBERÍA (H=0.8ÜTi]

REF'NE Y N'VELAClON DE ZANJA [H=0 BCrn.)

CAMA OE APOV0

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE PVC CLASE 7.5 DE
4'+?RUEBAS

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE 4"

RELLENO COMPACTADO ZANJAS CAPAS D=0,15M, C/MAT
PRÉSTAMO

DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO EXISTENTE 2 DE MAYO

CONCRETO FC-210 KQKM2 REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 2 0£
MAYO

r.a.ü.C-sClOf.L^OáTEÍCELUZ

COLOCACIÓN DE POSTES NUEVOS

RETíRO DE POSTES EXISTENTES

DESMONTAJE Y MONTAJE DE CONDUCTORES Y CABLES

'.-'., I - . » - .

t.hCIMW)Df3A«UMH

DEMOLICiON DE MUROS DE CONCRETO

CONCRETO f-'C=1 75 KG/CM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINEL

CURADO DE CONCRETO

. ÍFPI t lTWOOFEíKANCASARROYUS.-CO

BARANDAS LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES

ADICIONAL DE OBRA N" 02

KI.KX.n^L-XUF.MríOL.CUfMr^

OBRAS PFÍELIIVI NARES

PERFORACIÓN DÉ VENTANAS EN MURO DE CONCRETO ARMADO
0.60X1.0 M PARA SALIDA DE CANALETA PLUVIAL

PERFORACIÓN DE VENTANAS DE ANCLAJE (0 30X0.30) EN MURO
DE CONCRETO ARMADO

PERFORACIÓN DE VENTANAS MURO DE CONCRETO ARMADO 0 20
M.X 0.2ÜM. PARA SALIDA DE TUBERÍA DRENAJE SUBTERRÁNEO

SELECCIÓN DE MATERIAL PROPIO PARA RELLENO

CONFORMACIÓN Y COMPACTAClON DE BASE GRANULAR E=0.10 M.
PARA VEREDAS

-•ONCRf.TOSiMPLh-

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO OE VEREDA

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES

SARDINELES OE CONCRETO F'CM 75 K(iCM2 E=0.1 5 M, H=0 30M

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICAS

Oí ¡i OS

MAMPOSTERIA DE PIEDRA Y CONCRETO EN CALZADURA DE
BUZÓN

mí

und

n.3

m2

m3

m

m3

m3

m2

m3

m

glb

m3

m3

m2

und

urd

g¡t>

m3

m3

m2

^2

m

und

-
und

m3

m2

m?

m2

m2

m

m2

m

m3

735

roo

52.83

66.00

6.60

11000

46.20

7596

91 20

9 1?

152,00

1.00

'5. 36

OGO

?00

4.00

4.0D

100

0.1C

180

2400

12.00

61423

100

28.00

2.00

1.438?/

6G.V.

30 72

540

£225

6892

21423

15438

4 S &

7 3 5

7CO

52.8C

6600

e oo

t í Q O O

4620

^96

51.20'

912

15230

1.00

75.33

0.60

300

400

430

100

0 1 0

1.80

2¿OC

12 OC

8M20

100

2830

200

V48877

66.44

3072

5.40

£27h

6892

?14?3

154. ae

•186
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0105 06

03.05.57

03.05,08

03 C5 09

Ü3Í ÍÚOU

03.06.01

030602

03.06 03

03.07 00

03 C7 01

030/02

03(703

03.07.M

33.07,05

y? ¿luí

07.04.00

01 3" 00

S
.ttl.CO

01.01

,01.02

01.01.03

01 01 04

0101.05

01.01 06

01 02 JO

01.0201

0: 02 02

01.02.03

01.02.04

01 02.05

01.02.06

0: 00.0'!

0201.00

02.01.01

07.32.00

Oí, 02.01

02 02.02

02.02.03

02.02 04

02.02,05

OÍ.OJ.OC

02.03.01

02.03.02

02.03.03

02.03.04

07 lia 00

ENSAYO DE DENSIDAD DE CAMPO

ENSAYO DE SELECCIÓN DE MATERIAL

ENSAYO PROCTOR MODIFICADO 0 ESTÁNDAR

RESANE DE SARDINELES CON ADITIVO EPOXICO

SISTEMA UE DRENAJE PLUVIAL

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN CANALETA PLUVIAL

CONCRETO FO1 Í5 KG/M2 EN CANALETA PLUVIAL

ACERO GRADO 50 EN CANALETA PLUVIAL

S STEMA DE DRENAJE SUBTERRÁNEO

TUBERÍA PARA DRENAJE OE MURO

RELLENO MATERIAL SELECCIONADO PARA FILTRO DE 2.5-5 0 CM
DE DIÁMETRO

RELLENO MATERIAL SELECCIONADO PAKA FILTRO DE 0 5-2.5 CM
DE DIÁMETRO

ARENA LIMPIA PARA RELLENO

PROVISIÓN Y COLOCADO OE GEOCOMPUESTO DRENANTE

SÍMAFORIIACIÓN

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS PEATONALES DE
TECNOLOGÍA LEDS CON CUENTA REGRESIVA

ADICIONAL DE OBRA (AMPLIACIÓN DE METAS)

VERÉIS ¥ 5ARDINELE-:

MOVIMIENTO DE TIERRAS

TRAZC Y REPLANTEO

CORTE EN MATERIAL COMPACTO A NIVEL DE SUBRASANTE

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE, DISTANCIA 50-100 METROS

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARiA

PERFILADO Y COMPACTAClON DE SUBRASANTE

CONFORMACIÓN Y COMPACIACION DE BASE GRANULAR E^O 10 M

OBRAS DC CONCRETO

CONCRETO F'C=140 KCVCM2 ENVEREDAS E=4' CON ACABADO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDA

CONCRETO F'C=175 K&CM2 EN SARDINELES

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDIONELES

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICAS

oc'JsnüícnoN nt: MUHO or coírt-NCiCN i¡r CCMÍ^TO
GIC;Í OP¿O

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZO Y REPLANTEO

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACIÓN PARA CIMIENTOS HASTA 1.00 MT TERRENO SBrtl
ROCOSO

EXCAVACIÓN PARA CIMIENTOS 1 40 - 1 .70 M. DE PROFUNDIDAD
TERRENO NORMAL

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE. DISTANCIA 50-100 METROS

RELLENO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO MANUAL

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA

CQN'iKLTQ SIMPLE.

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO MUROS TABIQUES Y PLACAS

CONCRETO CICLÓPEO EN MURO

CONCRETO PARA GRADAS F'C=140 KG/CM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA GRADAS (APOYADAS
SOBRE TERRENO)

REVOQUES ENLUCIDOS >' MOLDURAS

und

uncí

und

m

m2

m3

*g

m

m3

m3

m3

m2

und

tn2

m3

m3

m3

m2

m2

m2

m2

m3

m2

m2

m

m2

m3

m3

m3

m3

m3

m2

m3

m3

rn2

20.00

300

2.00

200.00

¿939

379

9862

?60D

rí'¿>)

1 & b O

5905

14430

600

565.73

1 2 3 8 6

16102

161.02

314.04

253 2<)

?« !í9

41.2í

•105

' b ñ ?

257.73

!lí 17

25.69

23.32

61. 7G

1106!

A&9fi

11061

1C507

3C52

1389

3 6 4

20.03

30J

700

200 CO

2939

3.79

386?

2500

23 28

1550

59.05

144.93

6.00

50 £ 73

12336

161 !)2

16102

3H04

2K¡2S

253 2<j

41 2í

406

1567

257.70

V 3 1 7

25 S9

2332

01 70

'1C3 '

4698

-,ic; j

10507

3652

13.89

3 6 4
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TARPAJEO EN EXTERIORES CON CEMFNÍO -AKtNA

TUBERÍA PARA DRENAJE DE MURO

VOLTEO DE TIERRAS EN JARDINES

SEM3RAOODEGRASS

SIEMBRA DE °LANTAS ORNAMENTALES

m2

RESUMEN DE VALORIZACIÓN FISiCA-TERCERA ETAPA

VALORIZACIÓN

PRINCIPAL

MAYORES METRADOS

OBRAS COMPLEMENTARIAS

DEDUCTIVOS

VALORIZACIÓN TOTAL FÍSICA DE OBRA

PRESUPUESTO
PROGRAMADO

S/. 1,281,198.00

VALORIZACIÓN ACUMULADA

S/.

SA 1,263,80570

S/. 49,695.57

S/. 8,835,64

S/. 17,392.18

S/. 1,322,336.91

%

98.64%

3.88%

0.69%

1.36%

103,21%

RESUMEN DE VALORIZACIÓN FÍSICA-CUARTA ETAPA

VALORIZACIÓN

PRINCIPAL

MAYORES METRADOS

OBRAS COMPLEMENTARIAS

DEDUCTIVOS

VALORIZACIÓN TOTAL FÍSICA DE OBRA

PRESUPUESTO
PROGRAMADO

S/. 740,765.62

VALORIZACIÓN ACUMULADA

S/.

S/. 406,468,30

S/. 100,031.06

S/. 181,583.28

S/. 334,297,21

S/. 688,082.64

%

54.87%

13.50%

24.51%

45.13%

92.89%

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

FUNCIÓN :

PROGRAMA ;

SUB PROGRAMA;

PROYECTO :

COMPONENTE ;

SEC. FUNC. :

15 TRANSPORTE

036 TRANSPORTE TERRESTRE

0074 VÍAS URBANAS

2.019489 "CONSTRUCCIÓN DE VIA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO"
TERCERA Y CUARTA ETAPA

2.066658 CULMINACIÓN DE VÍA ARTERIAL
ALAMEDA VALDELIRIOS PUENTE NUEVO

155 (Año 2007)
087 (Año 2008)
117 (Año 2009)

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERi; TELEFONO: (066) 3 11723



FTE FTO.

MODALIDAD

FINANCIAM.

AÑO DE EJEC.

07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

ADMINISTRACIÓN DIRECTA /
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

ENCARGO

MPII Y GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

2007-2008-2009

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
AÑO 2007

ESPECIFICA

DE GASTOS

6.5.11.10

6.5.11.11

6.5.11.13

6.5.11.22

6.5.11.23

\7

| 6.5.11.29

6.5,11.30

6.5.11.39

6.5.11.49

6.5.11.51

6.5.11.52

6.5.11.68

1

DESCRIPCIÓN

Retrib. y complementos-contratos a plazo fijo

Obligaciones del empleador

Gastos variables y ocasionales

Vestuario

Combustible y lubricantes

Servicios no personales

Materiales de construcción

Bienes de consumo

Otros servicios de terceros

Materiales de escritorio

Equipamiento y bienes duraderos

Alquiler bienes muebles

Publicidad

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

91,979.57

11,340.26

3,745.95

5,475.00

0.00

0.00

269,378.90

31,266.75

23,559.34

0.00

3,263.00

16,527.00

0.00

456,535.77

INDIRECTOS

0.00

0.00

0.00

0.00

8,088.80

SUB

TOTAL

91,979.57

11,340.26

3,745.95

5,475.00

8,088.80

25,450.00 25,450.00

0.00 269,378.90

7,482.00

0.00

822.20

0.00

0.00

1,400.00

43,243.00

38,748.75

23,559.34

822.20

3,263.00

16,527.00

1,400.00

499,778.77

18,700.23

518,479.00

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
AÑO 2008

ESPECIFICA

DE GASTOS

6.5.11.10

6.5.11.11

6.5.11.13

6.5.11.18

6.5.11.22

> 6.5.11.23

| 6.5.11.27

f 6.5.11.29

6.5.11.30

6.5.11.39

6.5.11.51

6.5.11.52

6.5.11.53

6.5.11.56

DESCRIPCIÓN

Retrib. y complementos-contratos a plazo fijo

Obligaciones del empleador

Gastos variables y ocasionales

Escolaridad, aguinaldos y gratificaciones

Vestuario

Combustible y lubricantes

Servicios no personales

Materiales de construcción

Bienes de consumo

Otros servicios de terceros

Equipamiento y bienes duraderos

Alquiler bienes muebles

Materiales de ¡nstalac. eléctrica y electrónica

Servicio de Agua y Desagüe

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

97,636.21

10,525.38

3,975.41

2,600.00

12,151.65

61,441.00

5,698.50

4,500.00

198,528.15

INDIRECTOS

1,770.00

16,000.00

3,332.00

6,922.00

12,230.00

6.00

3,152.30

43,412.30

SUB

TOTAL

97,636.21

10,525.38

3,975.41

2,600.00

12,151.65

1,770.00

16,000.00

61,441.00

9,030.50

6,922.00

4,500.00

12,230.00

6.00

3,152.30

241,940.45

15,076.55

257,017.00

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCíIO-PHIUJ TLÍUvFONO: (066)311723



LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
AÑO 2009

ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.23.25

DESCRIPCIÓN

Costo de Construcción Adm. Directa-Bienes

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

784.80

784.80

INDIRECTOS

0.00

0.00

SUB

TOTAL

784.80

784.80

0.20

785.00
NOTA:

En el año 2009 se ejecutó el pago pendiente por compra de llantas, según 0/C 629 de fecha 24/03/2009, SIAF 2239, por el importe de S/.
784.80, el mismo que no fue considerado en el Formato FL-10 (Resumen de ejecución presupuesta! anual-Año 2009) del Informe
Financiero N° 05-201 5-MPH/56-ZGV sobre la Liquidación Financiera de la Obra.

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2007

CTA.
DIVISIONARIA

1501
1501.08

1501.0802

,

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

OTRAS ESTRUCTURAS

Infraestructura Vial

1501.080205 Por Administración Directa-Otros 499,778.77

(-) Activaciones efectuadas (3,263.00)

TOTAL

TOTAL

496,515.77

496,515.77

NOTA:
Según SIAF 5026 0/C 1791 de fecha 16/10/07 se compró' 01 und. de teclado Micronics por el importe de SI. 28.00, 02 unid, de Mouse
óptico Micronics (c/u 30.00) por el importe de S/. 60.00; mediante SIAF 5009 0/C 1706 de fecha 02/10/07 se compró: 01 und. de Escritorio
en Carapacho por el importe de S!. 155.00, 01 unid, de Silla Giratoria sin braceras por el importe de Si. 70,00; mediante SIAF 5200 0/C
1648 de fecha 01/10/07 se compró 01 equipo de cómputo Intel Core 02 Dúo por el importe de Si. 2,950.00; resultando el importe total por
activaciones efectuadas S/. 3,263.00.
Según ei Libro de Inventario y Balances al 31/12/2015 refleja en la cuenta 1501.080205. Por Administración Directa-Otros el importe de S/.
495,684.97, pero en la Liquidación financiera se determinó el importe de S/. 496,515.77, existiendo una diferencia de S/. 830.80.

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2008

CTA.

DIVISIONARIA

1501

1501.08

1501.0802

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

OTRAS ESTRUCTURAS

Infraestructura Vial

1501.080205 Por Administración Directa-Giros 241,940.45

(-} Saldo de materiales en Almacén (12,527.03)

(-) Activaciones efectuadas (4,500.00)

TOTAL

TOTAL

224,913.42

224,913.42

NOTA:
Existe saldo de materiales en Almacén del Proyecto según Informe N° 066-2015-MPri-OAF-UA/RA, de fecha O"! de abrí de 2015 según
NEA N° G11 de fecha 30/04/2003 NEA Nc 015 de fecha 30/06/2008 y NEA N° 024 de fecha 24/10/2009, por el importe de SI. 2,420.00, SI.
9,918.03 y Si. 189.00 respectivamente.
Según SIAF 1613 0/C 566 de fecha 01/04/08 se compró 01 Motocicleta Honda CGL-125 por el importe de S/. 4,500.00; resultando el
mismo el importe por activaciones efectuadas,
Según el Libro de Inventario y Balances al 31/12/2015 refleja en la cuenta 1501.080205. Fcr Administración Directa-Otros elimporte de SI.
224,182.42, pero en la Liquidación financiera se determinó el importe de SI. 224,913.42, existiendo una diferencia cié Sf. 731.00.

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2009

CTA.
DIVISIONARIA

1501
1501.08

DESCRIPCIÓN TOTAL

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

OTRAS ESTRUCTURAS

1501.0802 Infraestructura Vial

1501.080203 Por Administración Directa-Bienes 734.80
TOTAL 784.80



EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA

ÍTEM

1

2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO (3ra y 4ta ETAPA)

COSTO TOTAL REAL DE OBRA (*)

DIFERENCIA (1-2)

TOTAL S/.

2,010,419.55

1,997,553.99

12,865.56

(*) Resumen del Costo Total Real de Obra:
^ Costo Rea! de Obra Aporte MPH (2007-2008-2009) : S/. 722,213.99
S Importe Ejecutado por Encargo GRA (2007-2008) : S/. 1.275,340.00

Costo Total Real de Obra : S/. 1,997,553.99

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley Nü 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE VIA
ARTERIAL ALAMEDA VALDELIRIOS - PUENTE NUEVO" TERCERA Y
CUARTA ETAPA, ejecutado bajo la modalidad de Administración
Directa/Encargo Gobierno Regional Ayacucho, durante el ejercicio presupuestal
del año 2007, 2008 y 2009, de acuerdo al detalle que se consigna en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a ia
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable dando el tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas
establecidas, de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta:
1501.08 Otras Estructuras, 1501.0802 Infraestructura Vial, Año 2007:
1501.080205 Por Administración Directa-Otros por S/. 496,515.77, Año 2008:
1501.080205 Por Administración Directa-Otros por S/. 224,913.42, Año 2009:
1501.080203 Por Administración Directa-Bienes por S/. 784.80; sumando un monto
total de rebaja contable por S/. 722,213.99 (SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL
DOSCIENTOS TRECE CON 99/100 NUEVOS SOLES), contabilizada para el
periodo de inversión del año 2007, 2008 y 2009.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General. Órgano de Control Institucional Gerencia de
Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o
deterioro. \

'

..... ,

i oe RENTE MUNICIPAL

PORTAL MUNICII'ALN.J.44-AYACi;CHO-PIZRL; FLLITONO: (06(>)3H723
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